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óe declara texto oflclal y autentico el de las 
disposiciones oílciales, cualquiera que sea sa 
origen, publicadas en la Gaceta de Mani la , por 
tanto serán obligatorias en su cumplimiento. 

Superior Decreto de 20 de Febrero de 1861.) 

Serán suscrltores forzosos á la Gaceta todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente, 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

{Real ó r d e n de '26 de Setiembre de i 8 6 i . ) 

^TENDENCIA GENERAL DE HACIENDA 
DE FILIPINAS. 

jlebrada en 23 de Julio último, la 154.a subasta parala 
juiortizacion d« billetes del Tesoro, creados por decreto 
^6 de Abril de 1877 ante la Junta de amortización 
e la deuda de Colecciones de tabaco, con las formali

c e s prefijadas en la convocatoria publicada en la «Ga-
, del dia 8 del mismo, se ha presentado la 

oposición siguiente: 

Nombre del proponente 

D. Alfonso M. Tiaoqui 

Residencia 

Sta. Cruz 
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Habiendo sido admitida la única proposición pre
sentada, cuyo total importe nominal está comprendido 
entro de la cantidad destinada á la amortización en 

«ta subasta. 
Lo que se. publiea para general conocimiento; ad-

P'61 Tirtiendo al firmante de dicha proposición que en el 
término de 15 dias contados desde la publicación de 

anuncio en la Gaceta, debe presentar los bille
tes ofrecidos en la Tesorería general con doble factura 
arreglada al modelo y prevenciones contenidas en la 

erida convocatoria. 
Manila, 5 de Setiembre de 1891.—José Jimeno Agius. 

Consiguiente á lo dispuesto en el Real Decreto 
22 de Marzo de 1878, que sancionó la emisión 

de Billetes del Tesoro de estas Islas, creados por 
decreto del Gobierno General de las mismas de 6 
de Abril de 1877, para pago délas cosechas atrasadas 
de tabaco, he acordado que el dia 26 del actual, á 

diez de su mañana, se verifique ante la Junta 
general de amortización de la deuda de Colecciones 
de tabaco, que para este efecto se constituirá en el 
8alon de actos públicos de esta Intendencia general, 
81to en el edifi io antigua Aduana, la 155." subasta 
Para la amortización de dichos créditos. 

^ cantidad que se destina á dicha amortización 
es la de 250 pesos. 

El tipo á que el Tesoro adquirirá los expresados 
«lletes es el de ochenta por ciento de su valor no-
plnal, que se ha dignado fijar para esta subasta el 
xcino. Sr. Gobernador general, de acuerdo con la 

Jüflta de Autoridades, á tenor de lo preceptuado en 
decreto de 17 de Mayo de 1878; no admitiéndose 

A8 proposiciones que no estén dentro de éste, y pre
bendo las de tipo más bajo, en la forma que se ex

presa á continuación. 
Las personas que deseen interesarse en la subasta 

, dichos efectos, podrán verificarlo con sujeción á 
b reglas y formalidades siguientes: 

J proposiciones que se presenten han de exten-
r̂se con sujeción al modelo que se inserta á seguida 

este anuncio, y se expresará en ellas la série, 
¿ i lac ión por órden correlativa de menor á mayor 
^ mP0rte nominal de los títulos que los proponentes 
tiVoConj1Prpnieten á entregar, así como el valor efec-
W ü c'ue ^e r l en su P1,0?08*0!011» en ê  C0I1~ 

• no podrán fiiarse diversos tipos en una misma 
^Posición. 

presos Pecios á que se ofrezcan los Billetes, se ex-
pê a . eil ietraj en pesos fuertes y céntimos de 

^ ' sin hacer mérito de quebrados de céntimo. 
g0s0s beitadores presentarán sus proposiciones en plie-
pres eJra(ios, y en el sobre se expresará el nombre del 

^ador, la subasta á que se refiere y el número 

de los que contenga el pliego, los cuales se entre
garán al Sr. Presidente de ik Junta, dándose para 
la presentación, un plazo de qjince minutos, á contar 
desde la fijada para la subasa. Pasado dicho plazo y 
prévia lectura por el Escribano le Hacienda, del anun
cio de la subasta, se procederá por el mismo á la aper
tura de los pliegos que para este efecto, le pasará el 
Presidente, desechándose desde luego las proposiciones 
que contengan tipo superior al señalado y admitién
dose las que no excedan, por si órden siguiente: 

Clasificadas las proposiciones de menor tipo á ma
yor, según el precio de cada una, comenzará la admi
sión, prefiriendo siempre las de precios más bajos. 

En igualdad de precios, se dará la preferencia á las 
de menores cantidades; en la inteligencia de que para 
este efecto, se considerarán como una sola proposición 
todas las suscritas por un mismo interesado á un mismo 
cambio, y entre las de tipo y suma igual, se hará la 
adjudicación por sorteo. 

Cuando se llene la cantidad señalada para la su
basta, las proposiciones que no. hayan tenido cabida, 
quedarán desechadas. Si la última admitida hasta en
tonces, excediese de la expresada cantidad, se reducirá 
á la que baste para su completo; y si hubiese en este 
caso dos ó más proposiciones, se adjudicará la suma 
en cuestión, por Sorteo, entre Inr. firmantes ríe eataa 

Esto mismo se verificará cuando resulten admitidas dos 
ó más proposiciones igualespor lacantidad total del remate. 

Los tenedores de Billetes del Tesoro residente en las 
colecciones y provincias, podrán mostrarse parte en 
la subasta, enviando sus proposiciones en pliegos cerra
dos y bajo doble sobre al Escribano de Hacienda, por 
conducto del respectivo colector ó R. Cura Párroco, ó 
directamente al Presidente de la Junta, debiendo ha
cerlo en pliego certificado, en uno ú otro caso. 

Los Billetes que se adquieran • por consecuencia de 
las proposiciones admitidas, se presentarán en la Te
sorería Central, si fuesen de personas que han sus
crito sus proposiciones en esta Capital ó que siendo 
de provincias, les conviniere verificarlo en Manila, á 
los quince dias de la adjudicación de la subasta, y á 
igual número de dias después de recibido el aviso, que al 
efecto le dirigirá el Presidente de la Junta de amortiza
ción al Administrador ó Subdelegado de Hacienda, quien 
deberá dar conocimiento de él á los interesados, si fue
sen de las enviadas de las Colecciones ó provincias. 

Unos y otros se acompañarán con dobles facturas y 
conteniendo al dorso de los Billetes el siguiente en
doso: «á la Junta general de amortización de la deuda 
de Colecciones de tabaco, para su amortización por su
basta», y la fecha y firma del proponente, y en aque
llas se pondrá la numeración por órden correlativo de 
menor á mayor, no admitiéndose otros Billetes que los 
designados en los pliegos de proposiciones. Una de las 
expresadas facturas se devolverá al interesado con el 
«recibí» de la oficina en que se presenten, para su 
resguardo. 

Los Administradores ó Subdelegados de Hacienda pú
blica de provincias, á quienes se presenten facturas 
con Billetes admitidos en la subasta, los remitirán in
mediatamente, en pliego certificado, al Presidente de la 
repetida Junta, para que disponga su comprobación con 
los respectivos talones. 

Comprobados que sean los títulos de unos ú otros 
rematantes con sus respectivos talones, y declara
dos legítimos, el Intendente general de Hacienda, 
Presidente de la Junta de amortización, dispondrá 
que la Ordenación de Pagos expida los oportunos 
libramientos á favor de aquellos, y anunciará en la 
Gaceta de Manila el dia en que pueden estos ha
cerlos efectivos en la Tesorería Central, en cuyo 
acto deberán presentar la factura que les sirve de 
resguardo de aquellos. En caso de que la adjudica

ción del todo ó parte de la cantidad, se hubiese 
hecho á favor de a lgún proponente con residencia 
en provincias, que no hiciese uso de la facultad de pre
sentarlos en la Tesorería Central, se comunicarán las 
órdenes oportunas al Administrador ó Subdelegado 
de Hacienda, para que verifique el pago, prévia pre
sentación de í a factura resguardo de que antes se trata. 

Manila, 5 de Setiembre de 1891.—José Jimeno Agius." 

MODELO DE PROPOSICION. 
D vecino de ofrece para su amortiza

ción en la subasta que ha de celebrarse en Manila el 
dia de de 189 los billetes del Te
soro de la emisión decretada en 6 de Abril de 1877, 
que á continuación se' expresan, importantes pe
sos nominales, al cambio de pesos céntimos 
por ciento de su valor nominal, y con sujeción á las 
condiciones que comprende el anuncio para la misma, 
publicado por la Intendencia general de Hacienda. 

Núm. de bi
lletes ofre
cidos por 
cada s^rie. 

Series á 
que perte

necen. 

Numeración 
correlativa de los billetes 

de menor A mayor. 

Valor nominal de 
los billetes ofreci
dos por cada s é • 

rie. 

Pesos. Cént 

RESUMEN. 

Número de billetes ofrecidos . . . . . . . 
Valor nominal de todos ellos. . S 
Importe efectivo de los mismos al tipo de esta 

proposición ^ 
de de 18 

(Firma del proponente). 

MODELO DE FACTURA. 

Factura de billetes del Tesoro de la emisión 
decretada en 6 deAbrilde 1877, importantes en junto. . . . 
pesos nominales, que D vecino de 
presenta en la (aquí se expresará si es en la Teso
rería general, Administración ó Subde^-^ado de Ha
cienda), los cuales van endosados á la i t a general 
de amortización de la deuda de colé.; s de tabaco, 
para su amortización por subasta, por _aber sido ad
mitida la proposición que para tal efecto, hizo el que 
suscribe, en la celebrada en ManL L dia 
de de 189... , y cuya pr.sentacion se ve
rifica para los efectos de su pago en metálico. 

Núm. de bi
lletes ofre
cidos por 
cada série. 

Séries á 
que perte-

NumeracioQ 
correlativa do 'os billetes 

de menor nayor. 

Valor nominal de 
los billetes ofreci
dos por cada s é 

rie. 

Pesos. Cént. 

. . . de de 18. 
(Firma del proponente). 

Nota.—Esta factura deberá extenderse en un pliego 
entero de papel, con objeto de que sirva de carpeta 
para contener dentro los billetes del Tesoro, que á la 
misma deben acompañarse. 

Parte militar. 
GOBIERNO MILITAR. 

Servicio de la Plaza para el dia 7 de Setiembre de 1891. 
Parada y vigilancia, Artillería y núm. 72.—Jefe 

de dia, el Teniente Coronel del Ingenieros, D. Angel 
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Rosell.—Imaginaria, otro de Caballería D. Juan Gar
cía.—Hospital y provisiones, núm. 72, 2.0 Capitán.— 
Reconocimiento de zacate y vigilancia montada, Caballe
ría.—Paseo de enfermos, núm. 70.—Música en la Lu
neta, núm. 70. 

De órden de S. E.—El Teniente Coronel Sargento 
Mayor.—José García Cogeces. 

M a r i n a . 
A.VISO A LOS NAVEGANTES. 

Núm. 111. 
DEPOSITO HIDROGRAFICO. 

En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán 
corregirse lo? planos, cartas y derroteros correspon
dientes. 

ISLAS BRITANICAS. 
Escocia (costa W . ) 

641. Bajos en Lamlash (Firth of CIvde). (A. a. 
N . , núm. 102i697. París 1891.) Hay que seña la r los 
siguientes: 

1. * Fondos menores de los indicados en las cartas 
al S. de Holly Island, entrada S. del puerto; se han 
encontrado fondos de 11 m grava 4,5 cables al S. 
32* E. del faro de esta is a; 8rn coral 2,75 cables 
al S. 44' E. del faro y 8 mstros 3,5 cables al N . 80" 
E. del faro. 

2. ' Un bajo de piedra con 16m de agua, 5,5 
cables al S. 75a E. de Holly Island. 

3. * Fondos menores que los señalados en las car
tas al S. de punta Clackland, entrada N . del puerto; 
hay 8 metros de agua á 4 cables al S. 7" E. de 
esta punta, 5m,5 á 0,75 de cable al S. 55* E. de 
esta última sonda de 8 metros. 

4. ' Fondos de 6 metros al N . de! puerto 7,5 ca
bles al N . 65* E. de la luz que hay en la cabeza del 
muelle 

5. ' Un bajo de piedra con lOm de agua, en el 
canal del puerto, á 7,5 cables al S. 77* E. dé la luz 
de la cabeza del muelle. 

L^s sondas anteriores se refieren á bajamar de ma
reas vivas ordinarias. 

Carta núm. 253 de la sección I I . 
Inglaterra (costa S.) 

642. Boyas del Solent y de Southampton. (A. a. 
N . , núm. 102(608. París 1891.) l .o En la ensenada 
de Cowes á la boya núm. 1 ajedrea, blanco y rojo, 
se le pone una cabsza cónica (parece una boya de 
campana). 

2. ° La boya roja de Ba'dhead, en la costa E. de 
la bahía Southampton, es cónica. 

3. ° La boya roja de Hambler, en la costa E. de 
la bahía Southampton, es cónica. 

4. * La boya del bajo fondo Greenland en la costa 
E. de la bahía Southampton, es canica. 

Carta núm. 532 de la sección tí. 

MAR DE LAS ANTILLAS. 
Isla Buen Ayre ó Bonair. 

643. Cambio de color en la luz de la Batería 
Orange, costa W . de isla Bonnair. (A. a. N . nú 
mero i02[610. París 1891.) La luz blanca de la ba
tería Orange (faro Kralendyk) ha sido reemplazada 
por una luz roja. 

La luz cuya enfilacion con la anterior servía para 
tomar el puerto, se ha suprimido. 

Cuaderno de faros núm. 85 A, pág . 26. 

ARCHIPIELAGO ASIATICO. 
Isla de Banca (costa N.) 

644. Roca en el N . de Udjong Seangus. (A. a. 
N . , núm. 102[611. París 1891.) El Capitán de vapor 
«Gier» señala la existencia de una roca que des
cubre en bajamar, situada 1.000 metros al W. N . 
W. de la más N . de las dos rocas que señalan 
las cartas al N . de Udjong Seangus, costa N . de 
Banca. 

Carta núm. 74 de la sección V. 

7 Setiecbre de 1 8 9 1 . Gaceta de M a n i l a . — N ú m . 2^ 

MAR BALTICO. 
Costa de Suecia. 

645. Variaciones en la luz de Diursten y valiza-
miento del Oregrundsgrepen. (A. a. N . , núm. 103i612. 
París 1891.) Las variaciones anunciadas en el Aviso 
231 de 1891, se han verificado el 10 de Mayo de 
1891 y son las siguientes: 

La línea que separa el sector blanco y el de do
bles destellos es la demora al S. 32° E. en lugar 
de S. 34* E.; así queda comprendido en el sector 
de dobles destellos, el banco de 6m,5 que hay al 
SE. del faro flotante de Grepen (Aviso n ú m . " 162 
de 1891). que estaba señalado por una valiza flotante 
con bola, así como el banco de 6m,5 que hay al 
W. de Marbora á 0,75 de milla de ella (no á Semi
llas como se anunció por error). 

Este banco está señalado también por una valiza 
análoga á la anterior. 

Cuaderno de f<iros núm. 84 A, pág. 194. 

ÍUND. 
íuecia. 

646. Faros flo antes áe Kaikgrund y Oskargrund. 
(A. a. N . , núm. 103i63. París 1891). Pirticipa el 
Capitán de; vapor «Loie» que el faro flotante, de 
Kaikgrund, fondeado er el Sun i al N . del banco de 
igual nombre, no tien; palo mientras que el faro 
flotante de Oskorgmnd tiene un pa'o con bola. 

Cuaderno de faros nim. 84 A, pág. 100. 
Madrid, 9 de Junio dj 1891.—El Jefe Pelayo A l 

calá Galiano. 

NCm. 112. 
DEPOSITO HIDROGRAFICO. 

En cuanto se reciba é bordo este aviso, deberán cor
regirse los planos, cartas y derroteros correspondientes. 

ARCHIPIELAGO ASIATICO. 
Ma* de Joló. 

647. Bnjo M-mnon. (A a. N . , núm. 103[614. Pa-
ris 1891 ."l Este bajo, sobre el cual pasó en 1889 
(Avso núm.. 183[1.'02 de 1889) el vapor insrlés 
«Memnon,» está en la med anía del canal que hay 
entre la isla Kiuapusai y las islas S m Miguel; tiene 
en la linea de fondo de 180in, 3 millas de largo, 
de E á W . , y 1,25 millas de ancho, y esta rodeado 
de fondos de 340 á 260m. El m3nor fondo que en 
este banco se ha encontrado, es de i4m, coral 
vivo y manchones de arena. 

La parte de menos foi)do del banco, por dentro 
de la linea de 18m, está en el cantil S.; en esta 
dirección el fondo alimenta bastante bruscamente, 
mientras que hacia el NE. . lo hace con más regu
laridad. 

E l cantil NE. del bajo fondo lo indicaban fuertes 
remolinos de la corriente mientras lo exploró el Ege-
ria, que estuvo fondeado en él; sin ellos no se hu
biese conocido á la vista. 

Mientras el Egeria estuvo fondeado, las corrientes 
corrían entre el SSW. y el N N W . , con 1,5 millas 
de velocidad máxima. 

Carta núm. 263 d-; la sección V. 
648. Situación dudosa del arrecife Rosalía. (A. a. 

N . , n ú m . 103[615. Paris 1891.) Este arrecife, en el 
que se perdió en 1867 la goleta española Rosalía, 
en 8* 53' N . y 125* 20 E. , lo ha buscado inútil 
mente ea 1891 el buque inglés «Egeria». 

Este buque sondó la superficie comprendida entre 
los paralelos 8-49 y 9 N . y entre los meridianos 
125-8 y 125-33 E.; dentro de estos límites encon
tró diez sondas de 2.007 á 2.077m; las líneas de 
sonda distan de 1,5 á 2 millas una de otra. 

No SÍ», ha comprobado indicio alguno de peligro, 
y la corrien e, mientras duró la observación, tiraba 
al W N W . con 1 mil 'a de velocidad. 

E l arrecife Rosalía se ha suprimido de las cartas 
inglesas; pero como este mar ha sido hasta ahora 
poco explorado, este arrecife puede existir en otro 
punto del designado. 

Carta núm. 263 de la sección V. 
649. Noticitts del bajo Pasig. (A. a. N . , nú

mero 103(616. París 1891.) Este bajo, que se extiende 
1 milla en dirección N N W . SSE., y tiene 5 ca
bles de ancho, está en 90-541 N . 125-40-50 E. 

Parece ser el más SE, de una cadena de bajos 
fondos, y debe estar unido por fondos pequeños á 
ios bancos Charybdi* y Constancia. 

E l Egeria ha encontrado sondas do 11 á 13ra en 
la costa SE. del bajo; pero á corta distancia hacia 
el NW. parecía tener fondos de 4 á 5m, y quizás 
menos en algunos sitios. 

Hay otro placer peligroso qne tiene probablemente 
©1 mismo fondo 1,5 millas al N . 25a W . del bajo 
Pafig, y al N W . , y á igual distancia de él, parece 
haber otro placer. 

En condiciones favorables de luz solar, estos place
res, de arena y coral, se distinguen con facilidad. 

Están en el banco de soedas cuya línea de 180m 
de fondo pase 2,5 millas al SE. del bajo Pasig, pero 
parecen extenderse á mucha distancia hacia el NW. 

Las sondas tomadas tienden á probar que en este 
banco el fondo baja rápidamente á 550m y 320m en 
sus cantiles W^SW. y E; pero hacia el S. se atra
viesa su cola con 83m de fondo, á 1,5 millas de 
su parte de menos agua, encontrándose un aumento 
gradual de fondo que ha:e improbable la existencia 
de bajos en aquella dirección. 

Carta núm. 263 de la sección V. 

MAR DEL NORTE. 
Holanda. 

650. Alteración de boyas en el Escalda oriental. 
(A. a. N . , núm. 104[617. París 1891.) En el sisiema 
de valizamiento del Escaldo oriental se han introdu
cido las modificaciones siguientes: 

En el canal del Hammen —La boya blanca núm. 1 
se ha trasladado á unos 450m al WNW., por los 6m 
de agua. 

Situación: 51* 40' 40" N . y 9o 58' 55" E. 
La boya blanca núm. I * se ha agregado entre las 

núms. 1 y 2; por los 6m de agua. 

Situación: 51° 40' 5 1 " N . y 99 59' 57^ p 
En el canal de Brabant—Se han colocJ 

nuevas boyas que siguen: la boya negra ^ 
entre las boyas rojas núms. 1 y 2, por los s"5, 
agua. 

Situación: 51 ' 36' 13" N . y 10' 8' 49" 
La boya negra núm. Ib, entre la boya roj 

mero i y la negra núm. 1', por los 3m,6 dfl 
Situación: 51 ' 35' 5 1 " N . y 10* 9' U " jj1 
La boya blanca núm. 1 se ha traslalado i 

l.OOOm al N W , por los 5m de agua. 
Situación: 51 ' 36' 18" N . y 10' 8' 23" g 
La boya blanca núm. 1* se halla entre 1 

yas blancas núms. 1 y 2, por los 5m de a* 
Situación: 5 r 35' 52" N . y 10° 8' 53" 
Carta núm. 802 de la sección I I . 
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Madrid, 17 de Junio de 1891.—El Jefe, p¿ ], I 
Alcalá Galiano. ' ¿\ú 

Núm. 113. 
DEPOSITO HIUROGRAFICO. 

En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán 
girse los planos, cartas y derroteros correspoadieij 

OCEANO ATLANTICO DEL NORTE. 
Nueva Escocia. 

651. Sondas al E. del banco Artimoa. (A Ú 
núm. 104[618. París 1891 ) El baque «Minia,, 
dicado á tender cables telegráficos, ha obtenido 
sondas que siguen, al E. de los límites del bif 
Artimon, según JO represearan las cartas actm ICIÍÉ 
Los pescadores aseguran q'ie e-te banco se extiei j 
todavía más al E. y al N . de las situaciones siguiíu 
de las sondas: 

81 m por los 45• 10' 3 0 " N . 51° 33' 41''- m 
76 45 9 45 N 51 35 11 w 
79 45 8 15 N . 51 31 41 \v 
76 45 8 00 N . 51 38 56 W 

Carta núm. 138 de la sección I X . 
Estados Unidos. 

652. Traslación de la boya de silbato de U.. 
Oíd Anthony, frente al cabo Elizabeth (Maine)(A; 
N . , núm. 104[619 París 1891.) La boya de sil de 
fondeada al S. de la roca Oíd Amthony, por 
del eabo Elizabetb, se ha trasladado á 1,87 milli 
S. 25° E. del cabo. 

Carta núm. 588 de la sección I X , y Derrotero 
la costa E. de los Es ados Unidos pág. 42. 
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SENO MEJICANO. 
Estados Unidos. 

653. Boyas á la entrada del puerto de GalvestJ 
(Tejas). (A. a. N . , núm. 10ii620. París 1891. 
boyas que marcan los canales de entrada al ] 
de Galveston, son las que siguen: 

l.o Una boya de silbato, fondeada en 9in de agiflpl 
á 4,37 millas al S. 82° E. del faro de la punta 
Fuerte. 

2.o Una boya pintada con rayas verticales nep^ 
y, blancas, fondeada en 7m,7 de egua, á 3,7 milli 
al S. 79* E. del mismo faro. 

3.o Una boya cóüica roja (núm. 2), fondeadn 
4m,5 de agua, á 3,12 millas al E. del mismo í 

4.o Una boya de cabeza plana negra (núm. 
fondeada en 4m,7 de agua, á 2,88 millas al N 
E. del mismo faro. 

5 .0 Una boya de cabeza plana negra núm, 
fondeada á 2,4 millas al N . 77° E. del mismo L . 

Se han suprimido las boyas exterior é interior" ^ 
la barra del canal E., y también la del can;il I 
y la pintada á listas horizontales neg^s y rojasq1 
marcaba los restos de un buque al N . de la valí! 
del rompeolas. 

Cartas núms. 113 y 180 de la sección IX, yü^ 
rrotero de las Antillas, tomo 11, pág 520. 

654. Traslación de la boya que marca el bajo 

T 
ndoJ 

f 
sa 
i'ainl 

31 

Tigre, al SSW. de la bahía de Bermellón (Luisi»" 
(A. a. N . , núm. 104i521. París 1891). La boya t« 
cada neg a que marcaba el bajo del Tigre, se 
traslado á los 4m,8 de agua, á 11,8 millas al ^ 
50° E. del faro flotante del bajo Trinity. 

Cartas núms. 113 y 180 de la sección IX, 
rrotero de las Antillas, tomo I I , pág . 524. 
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OCEANO PACIFICO DEL SUR. 
Isla Norfolk. 

655. Existencia dudosa do una roca situada .en 
cartas entre las islas Norfolk y Nepean. (A. a- nt¿s 
núm. 104^21. París 1891.) Según el Australia ^ 
tory, del Almirantazgo británico (1889), no debe &v 
tir la roca en la que se SUDUSO que se había 
en 1878 el buque «Mary Hamilton» en el canal 
tre las islas Norfolk y Philip, y debia suprimirs9 
las cartas del Almirantazgo, 

Esta roca es la que figura con 3m,7 en ^ catf< 
francesa núm. 3.699, á 0,75 de milla próxima^60' 
al S. 10° W . del extremo W . de la isla Nepsao 

Está indicada con la nota de Reporte! en la 
inglesa núm. 110 de 1879. 

Cartas núms. 469 y 604 de la sección I . 

car* 

i I 
* I 

1 
I 



49 
V : 

E, 

^ D Ü a . - N ü m . 249 

jíueva Caledonia. 
. , s0bre el varadero de Noumea. (A. a. 

• i i^ ^ ^ 6 9 8 . París 1891.) El Comandante del 
3¡n u- l J'^oy^^y* comunica las noticias siguien-

; f í O ^ f Jv¿,.adero de Noumea: 
ifi* ue-tra en la punta Prpvnyante, en la 
te ^gelíe (ensenada Bayonnaise.) 

ai '" i;,i-id tiene una eslora to'al 
pi\-ia anegados en la baj 

T : \ él buques de 150 á 180'i 

de 125m, 

subir a toneladas 

• J ,ro e» propiedad particular, y su cons-
, ^ [)0ne mejorarlo y que puedan subir á él 
U tiVy J50 á '400 toneladas de peso, 
. ^ , 469 v 604 de la sección I . 

de 1891—El Jefe, Pelayo % ' á e Junio 

a. 
¡y 

ido 
ibua redamarla en esta Secretaría dando pré-
señas de ella dentro del término de 24 horas 

Ictui ieW-llCÍa (lue de n<? hacer l0 a s í ' ^aerá en co-
xties e venará en publica subasta al vencimiento 
uh¡ 1 nUzo. 

de órden del Excmo. Sr. Corregidor se 
,a la Gaceia oficial para que lleg-ue á cono-
¿el interesado. 

4 de S3Li ímbre de 1891.—Bernardino Mar-

KA, 
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;d» 
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m. 
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^nuncios oficiales. 
ori DEL EXCMO. A Y UNTAMIENTO 

U 0̂, »• v « r. ínT]r»An TIR MA^JTT.A 
B U 

y Ni "Y 8. L CIUDAD D E MANILA. 
considere con derecho k una cabra co-

6 Seü 1» v â ptll)'ica V1® se lialla depositada 
¡Lnal de San Fernando de Dilao se pre

viéndose presentado postor alguno al acto 
an erto p&blico celebrado el dia 31 de Agosto 

pasado p ra contratar la obra de recons-
de la alcantarilla trasversal de la calzada 

|r fiijin^sa en el distrito de Sampaloo, se anun-
nevo la celebración de otro concierto con 
objeto y bajo el mismo tipo de g 820'47, 

jo tendrá lugar el dia 14 del actual k las 
u mañana, ante el Excmo. Sr. Corregidor 
iudad en su despacho situado en las Casas 

|ia!es y con sujeción en un todo al anuncio 
para este servicio en la Gaceta ofícml, de los 
j4del mea próximo pasado. 

.) l l 5 de Setiembre de ló91.—Barnardino Mar-
pueri 

agj N1STRA.CION CENTRAL DE LOTERIAS 
Qtaj T EFECTOS TIMBRA.DOS DE FILIPINAS. 

odose el paradero de D. José Tur, Interven-
negn lé de los Almacenes generales de esta Capital; 

á presentarse en este Centro á la más po-
mlad para 1» práctica de una diligencia.que 

en méritos de un espediente que este 
rainita. 2 
31 de Agosto de 1891.—Walfrido Regüeiferos. 

OBIERNO CIVIL DE L A PROVINCIA 
DE MA.NILA. 

•ion 08 Cortos que se bao dirijido al G G -
^ N de Bulacan para que María Bigti ma-
agiji • ",a ^ niega su consentimiento para el enlace 
_.,iî ndft contraer su hija Crisanta Flores con 

acalaa, han resultado infructuosos por ha-
Parecido la María Bigt i de su casa, sita en 

Baliuag de aquella provincia, 
^secuencia se avisa á la citada María Bigt i 

„„-,), • ^ Cfaceta oficial para que se presente 
trui-j, ^0 esta provincia, á fin de que use 

" i S r deuLro del Plazo de diez dias' Pa' 
^ ajesc,se Procederá á lo que hubiere lugar. 

' ^Setiembre de 1891.—P.O., Francisco 

S3 0 

leo"' 
Q. 

CIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA 
se A .1)E BATANGAS-

la yei>Je? jsitada en el Tribunal de esta Ca-
H :ogí̂  a ê Pelo mogino con su cria de pelo 
i ^ de v ŝ u (laeño conocido en la com-

^ l e s e ^ *|Sai1» 86 anuncia al público af ín de 
ê e3teOobi -dueñode diclia animal, se pre-
rdií 1708 de n'00 á reclaraarlo con los documentos 

liadas d^H01"6^' dentro ^ 1 término de 30 
ío dichn 1 esta fecl:ia; eu la inteligencia de 
tse P f o c e f - 8 Í r i (̂ ue taya deducido 
^ ' 27 fi- »'4 a 0̂ (lUfi hubiere lugar. de A gosto de 1891.—Moriauo. 

36 der 
fâ 4lo ?'ado en el Tribunal de esta Ca-

?0cido en 1 pel0 castor, cogido suelto sin 
al Públ comPreílension de esta misma, 

1C0 á fin de que el que se con-

7 Setiembre de 1891. 

sidere dueño de dicho animal, se presente en e t̂e 
Gobierno á reclamarlo con los documentos justificati• 
vos de propiedad, dentro del término de 30 dias, con
tados desde esta fecha; en la inteügencia d^ que 
pasado dicho plazo sin que nadie haya deducido 
su acción, se procederá á lo que hubiere lugar. 

Batangas, 27 de Agosto de 1891.—Moriano. 
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INSPECCION GENERAL DE MONTES. 

DENUNCIAS DE TERRENOS BALDIOS REALENGOS. 

Provincia de Ley te. Pueblo de S. Ricardo, 

Doña Julia Fortic y Anastacio Tubo solicitan la ad
quisición de terrenos baldíos en e; sitio Quiaachava, 
cuyos límites son: al Norte, terreno de Cayetano Lu-
bic; al Este, playa; al Sur y Oeste, con terrem s del 
Estado; comprendiendo una extensión aproximada de 
seis cavaces de semilla. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.° del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anunda al 
público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 31 de Agosto de 1891.—El Ingeniero 2 * Jefe, 
J. Guillelmi. 

Don Ignacio Ciar solicita la adquisición de terre
nos baldíos en el sitio cAlang-alang,» cuyos límites 
son: al Norte, terreno del Estado; al Este, la playa; 
a\ Sur y Oeste, terreno del Estado; comprendiendo 
una extensión aproximada de cuatro cavaues de se
milla. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.° del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero ^el año 1889, se anuncia 
al público para los efectos que en el mismo se ex
presan. 

Manila, 31 de Agosto de 1891.—El Ingeniero 2.° Jefe, 
J. Guille 1 mi. 

Don Victorio Quimaro y D. José Magallanes soli
citan la adquisición de terreno en el si io «Nabago,» 
cuyos límites son: al Norte, con terrenos de Martin 
Signo; al Este, con la playa; al Sur y Oeste, con 
terrenos ~e Agustín Ortez; comprendiendo una ex
tensión aproximada de tres cávanos. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.8 del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al 
público para los efectos que en el mismó se expresan. 

Manila, 31 de Agosto de 1891.--El Ingeniero 2.° Jefe, 
J. Guillelmi. 

Don Isidro Armigo solicita la adquisición de un 
terreno baldío en el sitio «Tigvaaan y otro,» cuyos 
límites son: al Norte, con terrenos del Estado; al Este, 
con el de Francisco Gamayoo; al Sur y O'íjte, con 
terreno del Estado; comprendiendo una extensión 
aproximada de tres cavanes. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.° del Reglamenta 
para ventas de 25 da Enero de 1889, se anuncia 
público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 31 de Agosto de 1891.—El Ingeniero 2.° Jefe, 
J. Guillelmi. 

Distrito de Lepante, Pueblo Mancayan. 

Don Tudas, igorrote, solicita la adquisición de te
rreno en el monte «Tabio,» cuyos límites pon: ai 
Norte, Este y Sur, terreno del Estado, y al Oeste, 
barrio de Tabio; comprendiendo una extensión aproxi
mada de tres hectáreas. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.° del Regla
mento para ventas de 26 de Enero de 1889, 
se anuncia al público para los efectos que en el 
mismo se expresan. 

Manila, 31 de Agosto de 1891 .—El Ingeniero 2. ' 
Jefe, J. Guillelmi. 

Distrito de Lepante. Pueblo de Tedian. 

Quio-an, igorrote, solicita la adquisición de terreno 
en el expresado pueblo, cuyos limites son: a! Norte, 
con el monte Pinomti; al Este, coa varias semente
ras; al Súr, con el monte Ambetac y al Oe.-te, con 
el monte Namambanao; comprendiendo una extensión 
aproximada de cuatro hectáreas. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Regla
mento para ventas de 26 de Enero del año 1889, se 
anuncia al público para los efectos que en el mismo 
se expresan. 

Manila, 31 de Agosto de 1891.—El Ingeniero 2.° Jefe, 
J. Guillelmi. 

Distrito de Lepanto. Pueblo Baguen. 

Don Alaogui Infiel solicita la adquisición de te 
rreno en el sitio «Deccan,» cuyos límites s n: al Norte, 
con el monte Suy-oban; al Este y Oeste, con terre
nos del Estado y al Sur, con sementé-as de los igorro-
tes Deglaen y Balotbot; comprendiendo una extensión 
aproximada de doce hectáreas. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Regla
mento para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia 
al público para los efectos que en el mismo se ex 
presan. 

Manila, 31 de Agosto de 1891.—Eilngeniero 2 / 
Jefe, J. Guillelmi-
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Edictos. 
E n virtud de providencia riictsda con esta fecha por el Señor 

D . Ricardo Ri'aforl y Sauchez, Juez de primera instancia 
del distrito üe 'lordo de etta ( apital, en la causa num. ¿728 
quí se instruye contra Icsnano Yn on y otro sobre allanamie nto 
de n orada y lesoi f s, se cita, llama y emplaza á los testigos 
noxnhiidds Jgta y Teria, cuyas señas persoxiftles y domici ios 
se ignoran, ] ara tu.' eu el t^rmii o de rntve dias, erntaoos desde 
la publici cion d<- este ed;cto eu la «Gaceta ofici?»!.» c( mparez-
can en !;< ^-aia audiencia de este Juzga ÍO, «ita en la calle de Ma-
gal ai i s n ú m . 27 *1 objeto de prestar declarac ou en dicha cansa; 
bajo spe c biiniei lo si no lo hicieren de psi'aru s el perjuicio que 
imbure lugar en derei ho. 

Manila. 2 ne Set.embre de 1891,- Antonio Bmstülo. 

p f r provid neia del Sr. Sr . Juez de primera instancia del 
distrito ú t - Tundo, dictada en la e usa núm. 2949 contra Ber-
nard no Mauu SÍK por hurto, se cít y 11» ma & lo^ testigos 
aust ntes IK mbrados Ambrosio y Juan, para que por término 
impronogi-bie de nueve dias, conia os desde la fecha de este 
anujicio, ¡-e iiiiventen en este Jmzgcdo á fin de declar<r en 
la cuada causa 

Escribanía > el Juzgado de Tondo, 3 de Setiembre de 1891.— 
Antonio Bustillo. 

Pi r providencia del Sr. Juez de primera instancia de Bincndo, 
dict; da en la cm^t núm. 7198 por burlo doméstico, se ci a, llama 
y emplaza á los testigos Calixto Hernai dez y Sixta de la (íruz, 
veemus que fueron de la calle harce ona del arrabal de B i -
nondo, p^ra que eu el término de 9 dias, a contar des e es1 a 
fecha, se i resi nten en este Juzgado para declarar en dicha 
causa, I ajo aj ercibimif nto de que de no hacerlo dentro de 
dicho térm.no, i< s pararán loó perjuicios que en derecho hu-

bi< re lugar. • 
Dado en Manila y Juzgado de Binondo á 31 de Agosto de 

1891.- Juíé de Reyes. 

Por providenc'a del Sr. Juez de primara instancia dp Binondo, 
recaída en .a causa num. Cl'4y por hurto d una máqaina de 
coser, se cita, 11; ma y (inpl za a la offei diüa Máx¡m Cabaling, 
vecina qu ha s üo de ¡a calle de Madrid en el arrabal de B i -
nontío, |,ara que por el térmii>o de 9 días, contad( s desde la 
publicación de este edicto en la «Gacela oficial:» de e t̂a Capi-
lai, s> presente en este Juzgado para piesiar declaración en la 

causa arriba expresada. 
Juígado de Biuuudo, 1.' de Setiembre de 1891.—José de Reyes. 

Por pr?idencia del Sr. Juez de primera instancia del distrito 
de Binonio, dictada con e s a fecha en la causa núm. 7^0) 
contra Vananrio Li/ola por hurlo, se cita, llama y emplazaal niño 
nombrado Pedro, vecino qu fué de la calle Clavel del arrabal 
de Binondo, par-» que en el término d-̂  9 dias, coraparezen en 
el Juzgado p<ra declarar eu la mención ida causa, apercibido 
que üe no nacerlo dei.tro del referido lérmii-o, e pararán los 
perjucios que eu justicia haya luga". 

Binondo, 1 o de Setiembre ue ¡891.—Rafael G. Llanos. 

Por prov denria del Sr. Juez de primera instancia del dsi-
trito üe Binondo, dictada en la causa núm. 7212 que instruye 
en avergu cion de los causales de la muerte de Isidoro Otaysa, 
se cita, llama y emplaza a! testigo chino llamado Panol, ve
cino que fué del airaba] de Sta. Gmz, para que en el tér-
edioo de 9 dita, contailos desde la p blicicion de este edicto, 
compaiezca en el Juzgado á prestar declaración en la menciona'ia 
cansa, apercibido que de no hacerlo üemro fiel referido tér
mino, le pararan los perjuicios que en derecho haya lugar. 

Biuondo, l .o de Setiembre de i«91.-r-Rafael G. Liaros. 

Por providenc'a del Sr. Juez de primera instancia de B i 
nondo, écaida en la causa núm. 7133 por robo, se cüa, llama 
y emplaza á los que se consideren dueños de las dos cajas 
contenundo opio con las m reas «CC» robadas en la noche 
del 24 de Setiembre del año ultimo en la bodega de la 
Aduana letra «C-, para que por el término de 9 dias, conta
dos desde la publicación de este edicto en la «Gaceta o f i 
cial» üe esta Capital, se préseme en este Juzgado para pres
tar declaración t u 1* causa arribí expresada, apercibido que 
üe no hacerlo, se sustancialá la causa en su ausencia y rebeldía 

Juzgado de Binondo á 2 de Seti. robre de 1891.—José de Reyes" 

Po providencia di l Sr. Jue/, de primera instancia del dis
trito de Binondo, dictada en la causa nüm. T303 que se ins-
iruye en averiguación do. los causales de la muerte de un 
chino, ocurrida en la calle Ib ng-ilang, accesoria letra C del 
arrabal de Binondo, en la noche del 30 de Agoslo próximo 
p?sado, se cita, llama y eniplaza á los p<rientes más próximos 
del referido chino, para que en el término de 9 días, con
tados desde la public-ciou de este edicto, comparezcan en el 
Juzgado á prestar declaración en la mencionada c^usa, aper
cibidos que de no h^c rio dentro dal referido término, les 
pararán ios pe!juic;os que en derecho hub ere lugar. 

Bmoudo, 3 de Seti' muro de 1891.—Rafael G. Llanos. 

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia del dis
trito de lutraiiíuros, dictada en la causa núm. 5963 por sn»-
traccion de memres y f Osificación, se cita, llama y emplaza 
a la jóven Elvira Suarez, natural del arrabal de Binondo 
y colegiala que fué del Beaterío de la Compañía de Jesús, á 
fin de que por el término de 9 dias, contados d^sde la pu-
blicaiciou de este edicto, se presente en este Juzgado a de
clarar en la expresada causa, apercibida que de no hacerlo, le 
pararán los perjuicios qu^ en derecho haya lugar. 

Manila á l.o de Setiembre de 1891.—José" Moreno. 

Por providercia del Sr. Juez de primera instancia del dis
trito cíe Intramuros, dict-da en la causa núm. 5934 contra 
Adriano Eusebio por tentativa de violación, se cha, .lama 
y tmplaza á los abue os maternos de la ofendida Dominga 
Sami-go, para que en ei término de 9 días, contados 
desde la publicación de este anuncio, se presenten en este 
tnzgado á flu de ofrecerles la menc onada causa, apercibi

dos que de no hacerlo, les pararán los perjuicios que en de
recho haya lugar. 

Manila, i.o de Setiembre de 1891.—José Moreno. 

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia de 
Intramuros, dictada con esta fecha en la causa n ú 
mero 5 97 conira Sebastian Pérez por hurto, se cita, llama 
y emplaza á los testigos Basilio Lanegas, natural de Pasay 
provincia de Samar, de 27 años de edad, guaidia veterana 
de segunda, perteneciente á la 6.a SubdivisUn y cumplido 
actúa menie, y al chino llamado Suna ó Chua-Siong, natural 
de Chingcan en China, de 37 años de edad, tendero y ve
cino de la calle de llang-ilang en Binondo, para que en 
el téimino de 9 dias, á contar desde la publicación de 
este edicto en la «Gaceta oficial de Manila,» se presenten 
en este Juzgado para ampliar sus respectivas declaraciones 
na la indicada causa, apercibidos en otro caso de pararles 
JOS pfrjuicios que en derecho hubiere jugar. 

Dado en Manila y Escríbanla de mi cargo á 3 de Se
tiembre de 1891.—Manuel Bianco. 

Don Francisco Icaciano, Juez de Paz de esta cab cera é inte
rino de 1.a instancia de esta piovincia. 
Por el presente cito, llamo y emplazo por segunda vez el 

7 Setiembre de 1891 . 

procesado ausente llamado Ticionc 6 Caliua y la raptada María 
Cabos, naturales 5 vecinog del pueblo de Sta. Isabel de esta 
miMba, para que se presenten ep rale Ju'g-do por el término 
de 30 días, el prinrero y 9 á la segunda, á fin de que esta decla
re y conteste squel á los cargos que resultan en la causa nu
mero 6Ó-Í7 por rapto y detención ilegal, bajo apercibimiento qna 
de no hacerlo durante los pl»/.< s señalados, se les pararán los 
perjuicios que en derecho hubiere ;»gaT. 

Dado en Bulacan á SI de Agosto de 1891.—Francisco Icaciano. 

Don Jasé de Jesús Font, Juez de primera instancia en propiedad 
de esta provincia de iVIindoro. 
Por el presente cito, 11 mo yunplazo á los ausente? Natalia 

Martínez y Joveta Martínez, nijas de una 11 mada Fermina 
Salazar, de estado solteras, naturales y vecinas del pueblo de 
Taal provincia de Ba angas y rr«¡dente accidentalmente en 
Manzalay de esta de M ndoro, te tigos en la causa núm. 875 
«eguida contra D. Ramón Oración, por lesión- s pira que por 
el término de 9 dias, comparezcan en este Juzgado á prestar 
sus corn spondientes declarac oues en la rilada causa, apercibi
dos de que de no hacerlo, les pararán los perjuicios consi-
gaientes. 

Dado en Calapan á 25 de Agosto de 1891.—José de Jesús 
Font.—Por mandado de su siía > Pedio L. Luna, Toribio González. 

Don Abdm V. González, Juez de primera instancia en propiedad 
de esta provincia, que de estar t n pleno ejercicio de sus 
funciones >o el actuario doy íé. 
Por el préseme cito, llamo y ( mplazo por pregón y edicto 

al ausente Cefertco Gat (a) l i lie no, indio, casado, de 32 años 
de edad, natural de Rosario y vecino de esta Cabecera, como 
procesado en la causa núm. 1258/1 que instruyo contra el m smo 
y otros por robo en cuadiilia y lesión, para que en el término 
de Í0 dias, contados desde la fecha de la úl ima publicac on 
se presente en este Juzgado á dar sus descargos en la men
cionada causa por su ausencia y rebeldía, y le pararán los 
perjuicios que hubiere lugar. 

Dado en Batangas á 27 de Agosto de 1891.-Abdon V-Gon
zález.—Por mandado de su Sría., Isidoro Amurao. 

Don Desiderio Montorio y Borlase, Juez de primera instancia 
de la provincia de Nueva Ecija. 

Por el presente cit,, llamo y emplazo al preso fugante Gre
gorio Barrientos Obligado, indio, soltero, d^ 23 años de edad, 
de oficio labrador, natural de Baugar ! rovincia de la Union, 
vecino de Rojales de ésta, del barangáy n ú m 31 de D. R i 
cardo Jonocer, é hijo de José y de Maria Obligado, para que 
por el término de 30 dias, contados desde la publicación d1; 
est". edicto fn la «Gaceta oficial de Manila,> se presante en 
estegJuzgadOá á contestar á las resultas que contra él aparecen 
en la causa nüm. 4598 que se sigue co itra el mismo y otro 
por tentativa de robo; y de hacerlo asi, oiré y admiiistraré 
justicia ó de lo contrario, sustanciaré la causa en su ausencia 
y rebeldía, parándole los perjuic os que en derecho hubiere 
lugar. 

Dado en San Isidro, 25 de Agosto de 1891.=Desiderio Mon
torio.—Por mandado de su S r i a , Sandalio R. de los Rios. 

Don Sandalio Rodríguez de los Rios. Escribano de actuaciones 
del Juzgado de la provincia de Nueva E c j a . 
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term.no oe io uias?,. oí UUÍÍUUS uf&u« ia p a u u u a ü i u ue es e eoicto* 
se presenten en este Juzgado á declarar en la o tada causa, aper
cibí ios que de no hacerlo, les parará ei perjuicio que en dere
cho hubiere lugir. 

Dado en S Isidro, 28 de Agosto de 1891. - Por mandado de su 
Sria., Sandalio R. de ios Rios. 

Por providencia del S1", Juez de primera instancia de esta 
provincia de Nueva Kcija . recaída en la causa núm. 5323 con
tra Alejo Toledo y otros por hurto y f. l-dflcacion, se cita, llama 
y emp'aza á los que te consideren dueños de tres caballos, de 
pelo castaño retinto, bayo y mon-, qu se encuentran deposi
tados en este Juzgado, presenten á deducir SUÍ derechos con 
sus documentos justificativos en • 1 Ormino de 15 dias, contados 
desde la publicaci-n de este edicto en la «Gaceta oficial,» 
y de no hacerlo, les pararán los perjuicios que en derecho hu
biere lugar. 

Dado en S. Isidro y Escribanía de mi cargo á 16 de Agosto 
de 1891.—Por mandado de su Sría., Sandlio R , de los Rios. 

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia oe ectfi 
nrovincia, dict-di en la causa núm. 6890 contra Victoriano Ba-
lingit ñor tentativa da robo, se cita, llama y emplaza a GrPgnrio 
Garera' Alfonso, vec no d • Calumuit de la provincia de Bu
lacan, casado, de 23 años de edad, de ofic'o jornalero. dH ba
rangáy núm. 65 de D. Espirid on Talampas. para qu" por el 
térmirio de 9 dias, á contar desde la p blica^ion del presente, 
comparezca en este Juzgado á prestar declaración en dicha 
causa, apercib do qué dr no hacerlo, le pararán los perjuicios 
que, en derecho haya lugar. 

Bacolor, 31 de Agosto da 1891.—Tiburcio Hilario. 

Por providencia df'l Sr. Juez de primera instancia de esta 
provincia, dictada con fecha de hoy en la causa núm. 6615 
que se sigue en este Ju gado contra Melquíades de Ocampo 
y otros por hurto, se cita, llama y empiaza á Juan Simeón 
Saulo, Guardia Civil cumplido, para quí por el término de 
de 9 dias, coma ios de-> e la inserc ou de este edicto en la 
«Gaceta oficial de Manila», se presente este J ú z g a l o á de
clarar en la mencionada causa, quedando apercibido de lo 
que hubiere logar en caso bontrario. 

Dado en Baco or á 2 de Setiembre de 1891.—Tiburcio Hilario. 

Don Mariano Izquierdo y González. Juez de primera instancia 
de la provincia de la Lagaña. 
Por el presente cito, llamo y emplazo á los testigos susen-

tes nombrados José Salos, Loren o Navales y Cornelio, para 
que qw. en el término 9 dias. cornados desde la publicación 
üe esie edicto en la «Gaceta de ¡Manila», se presenten en 
este Juzgado, para declarar la núm. 5309 que se ins
truye por tentativa de violación; apercibidos que de no ha
cer, le pararán los perjuicios que en justicia hubiere lugar. 

Dado eu Sta. Cruz á 19 de Agosto de 1891.—Marñmo I z 
quierdo.—Por mandado de su Sría., Marcos üe Lara. 

Don Rafael Morales y Prieto, Juez de primera instancia de esta 
provincia de Camarines Sur, que de estar en el ejercicio de 
sus funciones el presente Escribano dá fé. 
Por el presenta cito, llamo y emplazo al procesado ausente 

D . Florencio Can ;elarid, indio, natural San Francisco de Ma
la bon de la provincia de Cavite, de *6 años de edad, casado, 
sabe leer y escribir. Alcaide primero que fué de la provincia de 
Camarines Norte el año 1884 y retidente en Enero cljl año 
próximo pasado en San Isidro, provincia de Nueva Ecija, p a n 
que por el término de treinta días, coutados desde la publica
ción dd presente en la «Cae ta de Manila» comparezca en este 
Juzgado a oir providencia dictada en la causa núm. 2ü95 con
tra D.a Apolonia Ramírez y otros por falsificación de un do
cumento oficial, ?peicibido que de no veriflc?rlo dentro de di
cho plazo se seguirá dicha causa en su ausencia y rebeldía, en
tendiéndose con los E.-lrados de este Juzgado las ulteriores di
ligencias relativas al mismo y se le pararán los perjuicios que 
en derecho hubiere lugar. 

Dado en Nueva Cáceres á r5 de Agosto de 1891.—Rafael Mo
rales.—Por mandado de su Sría., Ticio Alvares. 

Gaceta de Manila. 

Por el presante cito, llamo y emplazo a| 
Anselmo bisíHo. indio, de treinta años de aM 
tural y vecino d^ Baao. para que en el tértujip 
i contar d sde la publicación del preseateei I 
oficial de Manila,> se presente en est> Jui,,,¡¡1» 
•üblica de esta provincia para diligencia p pIS 
la causa núm. 3221 que me hallo ins .riiy^a j 0ií 

Í' otros por hurto; apercibido que de no h^P 
os perjuicios que hubiere lugar 

Dado en Nueva Cáceres á 27 de Agosto ^ 
rales.—Por maudado de su Srír., Ticio Alvayl 

Por providencia del Sr. Juez de primara i 
provincia, dictada ea la causa núm 3546 p0r' 
de condena é infid':l'dad eu la custodia d.> prJli 
plaza al cochero nombrad ) Villar, para que 
nmeve dias, con ados des le la publicación 
se presente en estp Juzgado á declarar en lagi 
cibido que de no hacerlo, se le pararán los ^ 
derecho hubiere lugar. 

Dado en Nueva Cáceres á 21 de Agosto de 

Don Kamon Pimentel, Juez de primera inst^L 
este distrito, que de estar ^n pleno ejercicio |3 
el infrascrito E-cribano dá fe. 

Por el prasen'e cito, llamo y «mplazi al 
fiel Yn-Suico, de 41 a ñ o s de edad, soltr-ro, 
natural de Sanchiu, Imperio de China, y ú 
becera del distrito de Burias, para qu > en el térffl 
tados desde la publica'-ion de est í edicto en ;a<& 
Manila», se presente en este Juzgado á resDoií 
gos que contra él resultan en la causa núm.Jfc 
por tentativa de cohi'cho; pues si as í ¡o \ii(¡m 
justicia y de lo contrario se archivará la c M 
presentare ó fuere habido. 

Dado en Tayabas á 31 de Agosto d-1. '891,-.̂ , -rTtM 
—Por mandado de PU S r í a , Gregorio Abas. 

Don Bernardo Fernandez, Juez de Paz del „' jarn 
distrito de Intramuros é interino de primet, 
mismo, por snsútocion reglamentaria. DC) 
Por el presente cito, llamo y emplazo al prj,, ^¡3 

Antonio Bujaui. indio, soltero, natural de Sw* 
de Capiz, de 16 años de edad, empadronados 
dancia de la Guardia Civil Veterana, de protgj 
domiciliado detras de la casa Moneda de su 
que en el término de 30 dias, á contar d̂ silej 
del pr^spnte edicto en la «Gaceta oficial» de g 
presente en este Juzgado oara anotar su fhiacioi 
núm. 5871 que instru o contra él por hurlo 
cibido en otro caso de pararle los pe juicios m 1°™ 
hubiere lugar. 

Dado en Manila y Juzgado de primera insta 
muros á 3 de Setiembre d-, 1K91. •Bernardo F 
mandado de su Sría., Manuel Blanco. 

Don Lúeas Gonzalps, Licenciado en Jurisprudenci 
de Intramuros, por susiitucion reglameuu.-a 

Por el presente cito, llamo y emplazo á Da 
estudiante, y el cochero de este, Ju .n • astro, ¡JíV] 
término de 9 dias, contados desie la publicci» 
en la «Gaceta oficial» de esta Capital, se prc; 
Juzgado, sito en la calle de la Solana núm. a, 
caries en el juicio verbal de faltas sobre lü 
mi»mos, bajo apercibimie to que de no compw dorf 
cederá lo que en derecho haya lugar. 

Dtdo en Manila, 31 de Ag'osto de 1891,—Por 
Domingo Dayrit, Román Carranza. 
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Don Francisco Molina y Velasen, Juez de Paz en 
este pueblo de Tambobo. que de estar en plem! 
sus funciones, yo ei testigo actuario doy fé. 1 

Por el presente cito, llamo á los chinoí eoa 
Ponga, Tieng, Poco, Teu^a y Tung-a, vecinos de ^ 
para que el día quince uel entrante raes las CUJ! 
de su tarde se presenten ante este Juzgado del 
pruebas de que intenten va erse, á fin de conlili 
bracion del juicio de follas entre Irg mismos yo» 
y lesiones, bajo apercibimiento que de no comí 
dia y hora señ tlad' s, se continuará dicho juicio (i 
parándoles el perjuicio que en derecho hava luj 

Dado en el Juzgado de Paz de Tambobo, 31 
1891.—Francisco Molina. Por mandado del Sr. 
Balbino Giménez. uno 
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Don José Campas Alonzo, Juez de Paz de el 
Ali ga provincia de Nueva Eci ja , etc. 
Por el pre.-ente cito, llamo y emplazo por prj 

al au-ente D. Kscolástico Velilia, innio, n'1̂ -
de Ba iuag provincia de Bulacan y avecindauO ' ico 
de Al aga provincia de Nueva Ecija, de 35 • 
de esUdo según el mismo, casado con Pa ': 
y de profesión, maestro de instrucción primanM! 
del barrio de Licab de este pueb;o, para que w 
mino de 9 dias, á contar desde la publicatron 
edicto, compire ca en la Secretaría de este M 
para notificarle de una prov.dencia recaída e"' 
ju.cio verbal seguido en este Juzgado pof 
contra D a Benita Espinosa, declarado en rebelé 
que de no hacei'lo dentro del término fiiat10' 
perjuicio que haya lugar. . 

Dado eu el Juzgado de Paz de Aliaba á H 
1891 -José Campos.—Por mandado del Sr. Jae 
qain Cristal. 

Don Francisco Barrios y Alvarez, Juez de Pr|í|lo 
en propiedad de esta provine,a y los distrito» 
ma. qu^ de estar en 1 actual ejercicio des 
sotros los acomp .nados damos fé. , u | 

Chino infiel, vecino que fué de la Plaza. .'r.iai 
el término de ;t0 d.as, cont ¡d )s d^s le la lu»6^ ,| 
en la «Gaceta oficial», s * presente en este J"», 
clarar en la causa núm. 891 por liomiciaiO' ^ 
de no hacerlo, _S3 le_ par rá_ los pyíu^c^o8„^arr| 

esl 

Zamboanga, 30 da Julio de iSilL—Franciaco 
dado de su Sría., Adriano Rodríguez, Josa ^ , 

Don Francisco Rapallo é Isrlesias, T e n i e n t e de 
Armala, Ayudanie de la Comandancia wm 
Manila y Fiscal de una sumaria. , , 3! '• "Si 

For el primer edicto, cit t, lla no y R^?'",,,' 
cinto Tonaga, que t'n 24 Je Agesto de 
bergant n goleta «Lepanio», para que fl1 , D'' Z 
se presente en esta Comandancia de Mari" 
una sumaria. . . . . RiP 

Manila, 2 de Setiembre de 1831.—Franotsc0 
mandato, Gabriel Sucgang 

Don Francisco Rapallo é Igle ias, TenlejW r> 
Arm da. Ayudante de la Comandancia1" 
Manil 1 y Fiscal de una stjuuaria. n'az0 ; 
Por el tercer edicto, cito, llamo y s01' .T--

el abordf0 de los fallecidos á coasecueucia dei í""' ^ 
«Visayas» y « M i ida lao», ocurrido en la î» d e ^ del año de 1889, nara que en el término 
¡•cnteu eu e s u Commdancia do Marina v 
sumaria que me hallo instruyendo. ,;aC0'lí 

Manila, 3 -le Setiembre de ISA.—Fraocis 
mandato. Gabriel Sucgang. 
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